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0 NACIONAL DE LA TIERRA 

0, ANTARTIDA E ISLAS 

DEL ATLANTICO SUD 

ONCEJO MUNICIPAL DE USHUAIA
	

USHUAIA, 15 de Octubre de 1975.- 

VISTO: La Ordenanza N° 61/75 que regula el Tránsito Automotríz en esta ciudad; 

CONSIDERANMO: 

Que en la práctica ha demostrado aue es necesario efectuarle una adecuación y 

complementación, que contemple situaciones especiales, principalmente en lo que hace a 

la circulación de camiones, que especilica el Articulo 100 de la mencionada Ordenanza; 

Que asímismo y a los efectos que no haya dudas con respecto al estacionamien-

to en las calles transversales que corren entre las Avenidas Maipd y San Martin, es // 

conveniente que ello también quede determinado; 

POR EIIO: 

EL CONCEJO EUNICIPAL DE USHUAIA SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA  

ARTIC010 10 ).- Agregase el inciso d) ál Articulo 5° de la Ordenanza N° 61/75 oon el 

siguiente texto: El estacionamiento en las calles transversales que van desde Aveni 

da Eaipd hasta Avenida San Martin será sobre acera derecha teniendo en cuenta el // 

sentido de circulaci6no-

ARTIC1510 2°).- Agregase al Artículoao el siguiente párrafo: Asímismo queda estable 

cido que los vehiculos afectados a Servicios Plblicos como: Ambulancias, Policía Te 

rritorial y Bomberos, cuando efectivamente deban realizar tareas afines a sus fun-/ 

ciones, gozarán de Libre Tránsito y Estacionamiento.- 

ARTICUI0 3 0 )0- Modificase el Artículo 100 de la Ordenanza N° 61/75 cuyo texto será 

el sieuiente: ARTICUIO 10°).- Prohibese el tránsito a camiones dentro de: Avenida / 

San Martín y las transversales que van desde Avenida Maipl hasta Deloqui, con excel 

ción de Yaganes y de Triunvirato entre Máipil y Deloqui; Deloqui entre Triunvirato y 

Piedrabuenao La circulaoión de dichos vehiculos al solo efecto de la carga y descar 

ga do materialeo y meroaderfas en las via prohibidas, solo podrá permitirse en el / 

horario comprendido entre las o6,00 a 11,00 y 14 9 00 a 17 1 00 horas. Fuera dal hora,/ 

rio precedente se prohíbe el estacionamiento de camiones en las calles Avenida San 

Martin y sus transversales con Deloqui. Se pormitirá oomo axoepción para aquellos / 

casos que necesiten obastecerse de oombustible y que deban haoerlo en las bocas de 

expendio ubicadas en la calle 9 de Julio entre Avenida San Martin y Maipd, la circu 

lación en las siguientes cuadras: Avenida San Martín: desde 25 de Mayc hasta 9 de / 

Julio y desde Triunvirato hasta Piedrabuena; 25 de Mayo: desde Maipú hasta San Mar-

tfn; Solís y Piedrabuena: en toda su extenci6n.- 

ARTICUI0 4°).- Suplántase el texto del Artículo 15°) de'la Ordenanza N° 61/75 por el 

siguiente: Facfiltase al De tamento Ejecutivo para Reglamentar la presente Ordenanzao-
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ORACIO SANDOVI/ 
Vicepresidente I° 

Concejo Municipal Us 

Eu Ejercicio de la Preeidencia

iORIO NACIONAL DE LA TIERRA 

FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS 

/ DEL ATLANTICO SUD 

CONCEJO MUNICIPAL DE USHIJAIA 

ARTICUO 5 0 ).— Agrégase el Artículo 16 9 como de forma.— 

ARTICU10 6°).— REGISTRESE 1 Remitase al Departamento Ejecutivo. Promulgada que sea/ 

dése al BoletIn Oficial y Policía Territorial. Hágase saber. Cumplidoy ARCHIVESE.— 

ORDENANZA N° 727750-  

Dada en Sesión Extraordinaria celebrada el d/a catorce del mes de Octubre del afío 

mil novecientos setenta y cinco.— 

DOMINGO MAZZAFERRO


Secretario

Concejo Municipal Ualanala 

L-z3 

Jefa División Rel-jistro


Despacho Gonoral
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